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REF: PROCESO EJECUTIVO.  

RAD: 2016-00857 

DEMANDANTE: ANTONIO FERNANDEZ PERTUZ  

DEMANDADOS: MARIA SERVERINO Y GLADYS ACUÑA  

 

Informe Secretarial: Señor Juez, al Despacho el proceso Ejecutivo de la 

referencia, informándole que se encuentra pendiente por resolver memorial 

de terminación por transacción. Sírvase proveer. 

 

Sírvase proveer, marzo 14 de 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOLEDAD. Soledad, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente en su 

totalidad, se procede a resolver el memorial datado 12 de marzo de 2024, 

signado por la apoderada judicial Dra. MIRIAM KELLY ZAMBRANO GOMEZ 

representando los intereses del señor ANTONIO FERNANDEZ PERTUZ y el 

demandado GLADYS ACUÑA con cc No 32.814.558, manifestando haber 

llegado a un Acuerdo de Transacción por valor de $14.000.000.oo M/L y 

enuncian que el pago se hará con los títulos de Depósitos Judiciales que se 

encuentran a disposición este Juzgado y que han sido descontados al 

demandado GLADYS ACUÑA con cc No 32.814.558.  

 

En este orden de ideas, procede el Juzgado con el estudio de la 

mencionada solicitud, avizorando que se cumplen los requisitos del art. 312 

del C.G.P., por lo que se accederá a la terminación solicitada, en tanto que 

consultada la cuenta judicial de este Despacho se pudo constatar que 

existen los descuentos a los que se refiere el acuerdo transaccional, con 

ocasión a los descuentos realizados con ocasión a las medidas cautelares 

practicadas a demandado, por lo que se procederá a aceptar la 

transacción.  

  

Por igual se accederá a la renuncia de términos deprecada de 

conformidad con lo consagrado en el art. 119 del C.G.P. 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Acéptese la TRANSACCION presentada por el demandado ANTONIO 

FERNANDEZ PERTUZ, a través de su apoderada judicial Dra. MIRIAM 

KELLY ZAMBARNO GOMEZ y el demandado GLADYS ACUÑA 

identificado con cc No 32.814.558, quien actúa a través de su 

apoderado judicial Dr. MILCIADES ALBERTO PABON ROMERO. 

 

2. En consecuencia, ordenar la elaboración y entrega de los títulos 

judiciales en la suma de $14.000.000,oo a favor del señor ANTONIO 

RAFAEL FERNANDEZ PERTUZ con cc No 8.690.851 descontados al 

demandado GLADYS ACUÑA, identificado con cedula de 

ciudadanía No 32.814.558, con ocasión de las Medidas Cautelares 
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decretadas, en virtud del acuerdo de transacción celebrado por las 

partes.    

 

3. Ordenar la entrega a favor del demandado GLADYS ACUÑA, 

identificado con cedula de ciudadanía No 32.814.558 los títulos de 

depósito judicial que excedan el valor de la suma transada 

mencionada en el punto anterior, siempre y cuando NO se encuentre 

embargado el remanente y/o los títulos libres y disponibles. 

 

4. PONGASE A disposición del proceso 2016-00339 los títulos libres y 

disponibles de la demanda GLADYS ACUÑA con cc No 32.814.558 que 

cursa en el juzgado primero de pequeñas causas y competencia 

múltiple de Soledad, por encontrarse embargado el remanente por 

oficio 1022 de agosto 30 de 2022.  

 

5. Decretar la terminación del proceso POR TRANSACCION en favor del 

demandado GLADYS ACUÑA.  

 

6. Una vez cancelado el arancel judicial a costas por la parte interesada, 

desglósese el título ejecutivo con la constancia de que obró en un 

proceso ejecutivo el cual terminó por transacción sobre el pago total 

de la obligación, hágasele entrega del mismo a la parte ejecutada. 

 

7. Acéptese la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 

 
 
 

 

Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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